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Introducción

La indagación sobre la naturaleza del actuar humano, especialmente de cuño moral 
y ético, siempre ocupó la mente de los filósofos y pensadores a lo largo de la historia 
de la humanidad. En periodos de crisis político-ideológicas, económicas y sociales, 
en los que los conflictos se vuelven más evidentes en la lucha por recursos escasos, se 
asiste a un movimiento doble y ambiguo de la sociedad. Por un lado, en una dirección 
aumentan las polaridades y la intolerancia con la diversidad de formas de pensar, vi-
vir y actuar en el cotidiano de las relaciones sociales, terreno fértil para recrudecer los 
radicalismos y las demarcaciones identitarias (nosotros versus ellos; amigos versus 
enemigos; a favor o en contra nuestra). En otra dirección, y como desdoblamiento de 
esa primera, se genera otro movimiento, fruto de ese pensamiento dicotómico: el de 
la fragilización de los principios morales y éticos que guían las relaciones humanas. 
Los medios, como justificación para los fines, flexibilizan la moralidad de forma ex-
trema y ponen en riesgo el sistema de valores que orienta las relaciones de respeto en-
tre los hombres. Las crisis también abren brechas para la adopción de medidas legales 
que aumentan las opciones de institucionalización de injusticias, particularmente en 
el ámbito de las relaciones contractuales de trabajo, en las que están implicados dos 
actores y una desigualdad de poder visible: el empleador y el empleado.

El interés por discutir cuestiones de naturaleza moral, implicando las articulaciones 
complejas entre conciencia moral y su aplicabilidad a las relaciones contractuales 
formales o informales entre esos dos actores sociales, fue objeto de análisis de un 

* https://orcid.org/0000-0003-3482-166X

** https://orcid.org/0000-0003-3288-398X

93



94

Contratos psicológicos y moralidad: en busca de relaciones de trabajo más justas

LOGOS V E S T I G I U M

ensayo escrito por la primera autora de este capítulo (Gondim, 2020). Apoyada en 
Jones (1991) y Rest (1986), defendió la tesis de que el actuar moral puede ser per-
feccionado al ampliar la conciencia moral del empleador a través de la sensibilidad, 
atención y motivación moral. El actuar moral resulta de articulaciones complejas 
entre individuo y sociedad, y se operacionaliza mediante la instancia reflexiva del 
self moral (Blasi, 1983), que integra cogniciones sociales, afectos y voluntad. EL foco 
de análisis del ensayo recayó sobre aspectos ético-morales a nivel de las interaccio-
nes entre contratantes y contratados, considerando cambios recientes en las leyes de 
trabajo brasileñas (Brasil, 1943, 2017a, b, c) que debilitaron los vínculos formales de 
trabajo y disminuyeron brutalmente el foco de los derechos del trabajador. Tal fragi-
lización de las relaciones contractuales de trabajo desplaza de modo aún más visible 
el foco del ámbito legal hacia el moral, dado que en la negociación entre dos actores 
sociales que se encuentran en posiciones de poder flagrantemente desiguales, se hace 
más fácil imponer a quien tiene menos poder condiciones que, aunque sean legales, 
no son decentes o dignas (Rosenfield & Pauli, 2012).

Al admitir la existencia de ese desplazamiento del marco legal hacia el moral, el con-
trato psicológico fue escogido como encuadre conceptual a ser tenido en cuenta para 
promover relaciones más justas entre trabajadores y empleadores. Como aparece 
bien descrito en el capítulo de Vesga (2020) de este libro, Argyris (1960) ya había con-
cebido el contrato psicológico en una perspectiva moral, sustentada en la confianza 
mutua, como un mecanismo para alcanzar el equilibrio en la relación empleador-em-
pleado. Después de un periodo de disminución del interés por el contrato psicológico 
como eje teórico-empírico para la compresión de las relaciones entre trabajador-em-
pleador (actores sociales concretos) y trabajador-organización (actor social-actor 
institucional), Rousseau (1989; 1995) realineó el concepto de contrato psicológico, y 
a pesar de darle un cuño subjetivista e individualista (el contrato psicológico está en 
la mente del trabajador y no en la relación concreta entre trabajador y empleador), 
a nuestro entender la autora consiguió retomar el énfasis en la dimensión moral. Su 
foco pasó a recaer en las promesas, no siempre declaradas y verbalizadas, generadas 
por la organización o sus representantes formales, que crean un compromiso apo-
yado en derechos presumidos (cumplimiento de promesas) y deberes (actitudes y 
comportamientos de reciprocidad sobre las promesas cumplidas).

La moralidad como eje de las relaciones de trabajo supera ese subjetivismo a partir de 
un nuevo desplazamiento del foco objetivo de las teorías sobre contrato psicológico. En 
ese caso, saliendo de la unidireccionalidad trabajador-empleador (nivel de comprensión 
del trabajador), hacia la bidireccionalidad, cuando el contrato psicológico para a ser vis-
to como un regulador de la relación mutua, trabajador-empleador (p. ej. Arnold, 1996; 
Conway & Briner, 2005; Guest, 1998). Se abre camino de esta manera al fortalecimiento 
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de modelos de contratos psicológicos apoyados en perspectivas teóricas de intercambios 
sociales, incluyendo la reciprocidad, base para establecer una relación más justa.

No pretendemos retomar todos los puntos contemplados en el ensayo referido, aun-
que reconocemos que buena parte de la sustentación teórica está apoyada en lo que 
en él se presenta. El objetivo principal de este capítulo, sin embargo, es traer elemen-
tos teórico-conceptuales y empíricos que permitan pensar el establecimiento de rela-
ciones de trabajo más justas mediante la gestión de contratos psicológicos que tengan 
en cuenta un compromiso doble soportado en intercambios homomórficos (equiva-
lentes en la forma, con contenidos semejantes) y heteromórficos (no equivalentes en 
forma), que describiremos más adelante. Este modelo de contrato psicológico funda-
mentó la construcción de una medida para evaluar los contratos psicológicos de pro-
fesores de educación superior utilizada en un estudio empírico de nivel de doctorado 
en el que fueron halladas evidencias de validez (Rios, 2015; Rios & Gondim, 2017).

Nuestro punto de partida será la contextualización y aclaración de algunos conceptos 
centrales para alcanzar los objetivos de este capítulo. Posteriormente presentaremos 
algunas evidencias empíricas para sustentar este tipo de modelo de gestión del con-
trato psicológico que, aunque haya sido concebido para la población de profesores de 
educación superior, puede ser transferible fácilmente y adaptado para otros grupos 
ocupacionales. Desde el punto de vista teórico, esperamos que el capítulo ofrezca in-
sumos para una reflexión crítica y ampliada del contrato psicológico. Al considerar la 
perspectiva práctica, aspiramos que empleadores y trabajadores visualicen posibili-
dades de llegar a asumir mayor autonomía en la gestión de los contratos psicológicos, 
haciendo que las relaciones de trabajo estén fuertemente soportadas en el reconoci-
miento de que el equilibrio, el medio, es la esencia de la justicia entre los hombres. 
En una sociedad desigual como la sociedad capitalista en que vivimos, la justicia se 
vuelve imperativa para contemporizar las grandes diferencias en el acceso a recursos 
imprescindibles y asegurar una vida digna y decente para todos los seres humanos. 

Contextualizando los conceptos: ética y moral  
en las relaciones de trabajo

Aunque contemporáneamente los términos ética y moral sean tratados como inte-
rrelacionados y a veces como sinónimos, pues ambos sirven de guía de la conducta 
del hombre en las formas de actuar y de comportarse con los demás, poseen orígenes 
diversos. En la comprensión de Krüger (2005), es necesario aclarar que la ética (tér-
mino de origen griego) se presenta como un subcampo de la filosofía con la misión 
de responder a la pregunta sobre lo que es correcto y lo que no lo es. Adicionalmente, 
la ética propone una crítica de la moral, analizando sus fundamentos y argumentos. 
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La moral (término de origen latino), objeto de análisis de la ética, se manifiesta en 
el actuar concreto de las personas, y se expresa en costumbres, doctrinas, creencias, 
leyes y normas jurídicas.

Otra contribución relevante para comprender la interrelación entre los términos éti-
ca y moral es presentada por Gontijo (2006), para quien el término ética deriva del 
sustantivo ethos, que junta los vocablos éthos y êthos. El primero se refiere a un espa-
cio construido y transformado por la acción del hombre con otros hombres (acción 
social), imprimiendo costumbres y modos de vivir. Êthos, por otro lado, captura la 
dimensión del carácter personal, visto como producto de un conjunto de disposicio-
nes morales, afectivas, comportamentales e intelectivas. 

Siendo presentadas las interconexiones evidentes entre los dos vocablos, en este ca-
pítulo haremos uso de forma intercambiada de estos términos. Intentaremos utilizar 
ética cuando nos refiramos a la conducta humana basada en principios morales, a 
veces operacionalizados bajo la forma de códigos de conducta ética o normas fuer-
temente compartidas socialmente. El empleo del término ética en ese sentido está 
fundado en Hegel (1817/1997), quien diferencia moral de eticidad. La primera se im-
pone por la voluntad humana (conación), una vez que se encuentra en su interior, al 
tiempo que la eticidad es la concretización de la moralidad (exteriorización), a veces 
traducidas en códigos de ética.

Asistimos a un interés creciente por cuestiones éticas y morales en el contexto de las 
relaciones de trabajo, con especial acogida de los modelos desarrollados por Jones 
(1991) y Rest (1986; 1994) sobre toma de decisiones éticas. Los dos modelos defien-
den la importancia de la consciencia para la toma de decisión que implica la moral. 
En el modelo de Rest, cuando la consciencia reconoce un problema o situación en el 
trabajo como de naturaleza moral, hace activar valores éticos que estimulan el juicio 
moral, llevando al individuo a una intención de actuar moralmente. No se presume 
que haya un efecto directo sobre la acción, sino un efecto probable sobre la acción. El 
modelo de Jones (1991), que se deriva del de Rest, enfatiza aún más en la importan-
cia de que la situación sea interpretada como de naturaleza moral. De esta forma, la 
motivación para el juicio y la acción moral no dependen apenas de los atributos del 
agente (por ejemplo, la virtud, como sugiere la perspectiva de Aristóteles), sino del 
tipo de situación. Para Jones (1991), una situación se volvería potencialmente activa-
dora de la consciencia moral a partir de los siguientes criterios: 1) evaluar los daños y 
los beneficios causados (fuerza de las consecuencias); 2) grado de concordancia sobre 
lo que sería una acción buena o mala (grado de consenso); 3) probabilidad de que la 
acción cause el efecto esperado (potencial de la relación acción-efecto); 4) intervalo 
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de tiempo entre el presente y la consecuencia del acto moral (inmediatez temporal); 
5) adherencia entre los sentimientos del agente moral y los de la víctima de la acción 
(fuerza de la identificación afectiva); y 6) número de personas afectadas por la acción 
(amplitud del efecto de la acción) (Gondim, 2020). 

El modelo referido destaca, de esa forma, diversas perspectivas de comprensión de 
la activación del juicio moral con posibles impactos en la actuación moral. En lo que 
podemos derivar de Skorupsdki (2002), algunos criterios de la situación señalados en 
el párrafo anterior estarían apoyados en abordajes instrumentalistas o utilitaristas (p. 
ej. James Mill, Jeremy Bentham, John Stuart Mill). En el sentido clásico del utilitaris-
mo, el bienestar individual (asociado a los beneficios obtenidos) es entendido como 
un valor intrínseco. Sin embargo, el término puede asumir un sentido genérico, en el 
que se reconoce la existencia de diferencias individuales en competencia, lo que hace 
pensar que la acción moral debería estar soportada en el principio de la promoción 
del mejor bienestar para la mayoría de las personas. Uno de los criterios enumerados 
por Jones, el de la identificación afectiva, abre las puertas al reconocimiento de que la 
empatía y la simpatía, en el sentido dado por Adam Smith (1759/2002), podrían ayu-
dar a comprender lo que lleva a las personas a actuar moralmente para con los otros. 

Smith afirmó que los seres humanos nacen con la capacidad simpatética, la de imagi-
nar e interpretar la situación en la que los otros se encuentran, pudiendo evaluar en-
tonces si los sentimientos activados serían apropiados a la situación. Se distancia del 
sentido de la simpatía por la actividad despertada por la otra persona, como aparece 
descrito en algunos diccionarios. La simpatía en Smith está basada en la interpreta-
ción de la situación en que se encuentra la persona. Es a partir de esa situación que 
un observador externo evalúa si los sentimientos son apropiados, imaginándose estar 
en una situación similar. La desaprobación, al evaluar como inapropiados los senti-
mientos y las emociones expresados en la situación, sería una evidencia de ausencia 
de simpatía para con el otro. La diferencia de la simpatía con la empatía, según Smith, 
reside en la suposición de que mientras la última se revela en la capacidad de sentir 
y experimentar lo que el otro siente, la primera se traduce en ponerse en el lugar del 
otro, entender lo que él siente, así como evaluar si ese sentimiento sería apropiado 
(justificado) para la situación. La simpatía es un acto imaginativo que nos permite 
juzgar al otro y orientar nuestra conducta para con él. Ese otro, a su vez, también nos 
observa y juzga. Pero ¿sobre cuáles criterios eso otro nos juzga o juzgamos al otro 
para definir lo que está correcto o errado? Ese es un aspecto clave que está en la base 
de varias teorías sobre la moral. La filosofía moral se ocupa de las leyes de la voluntad 
humana que llevan a las personas a actuar moralmente.
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Hay por lo menos tres perspectivas de entender el origen de la acción moral. La pri-
mera, ya citada antes, sería fruto de la voluntad del agente que busca practicar la 
virtud y alcanzar la excelencia personal, sin vicios; la moral de Aristóteles (1985 [cir-
ca 300 a. C.]). La segunda sería derivada de principios normativos deontológicos 
o cognoscitivos (la moral kantiana, por ejemplo) que funcionarían como máximas 
que imponen deberes para la práctica de la acción correcta (Kant, 1787/1994). Por 
último, la acción moral tendría origen en la anticipación de la cualidad de las conse-
cuencias para los demás seres humanos (abordajes utilitaristas e instrumentalistas). 
Nuestro objetivo aquí no es profundizar esta discusión de la filosofía de la moral, lo 
que nos esforzamos por hacer en otro texto (Gondim, 2020), sino solamente destacar 
que la manera como entendemos lo que lleva al hombre a actuar moralmente reper-
cute en la manera como tratamos el tema. Esto es fundamental para comprender de 
qué modo las relaciones de trabajo pueden ser menos justas, cuándo la legislación 
que asegura derechos del trabajador se encuentra cada vez más debilitada. La jus-
ticia acaba siendo cada vez más dependiente, no del sistema legislativo y jurídico 
institucionalizado, sino de la consciencia moral de aquel que ocupa el poder como 
empleador, dado que está autorizado, por una legislación débil, para ejercer un tipo 
de explotación que solo puede ser frenada por el ente moral (self moral).

Evidencias empíricas a favor de Jones (p. ej. Gino, Schweitzer, Mead & Ariely, 2011; 
Reynolds & Miller, 2015; Tenbrunsel & Smith-Crowe, 2008; Welsh & Ordóñez, 2013) 
demuestran que las estructuras organizacionales formales o informales (p. ej. códigos 
morales, ambiente competitivo) afectan la consciencia moral, y destacan la impor-
tancia de interpretar la situación como de cuño moral para desencadenar la motiva-
ción, lo cual generaría impactos positivos en la acción moral. Los estudios también 
traen evidencias de que la acción moral puede ser no consciente (p. ej. Mazar, Amir 
& Ariely, 2008; Welsh & Ordóñez, 2013), o sea, sin reflexión consciente del actor. 
Desde nuestro punto de vista, esto permite defender la tesis de que la formación del 
hábito de ser justo, por la repetición cotidiana de la práctica de la justicia, desarrolla 
la capacidad de ponerse en el lugar del otro. A través del proceso de socialización 
moral se aumentan las posibilidades de que la activación moral se vuelva más “auto-
matizada” y “natural”, evitando lo que Tenbrunsel y Messick (2004) describen como 
declive ético (desensibilización respecto a cuestiones éticas y morales). En una socie-
dad gravemente desigual en términos de acceso a los recursos, el proceso de sociali-
zación moral estaría orientado por principios de justicia, como forma de alcanzar un 
término medio en los intercambios, implicando la calidad (valor) y la cantidad de lo 
que es intercambiado, lo que puede variar en cuanto a la equivalencia del contenido 
de lo que es intercambiado.
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Hacer que un comportamiento moral sea automatizado y naturalizado significa ha-
cer del acto moral un hábito. La ventaja es que el hábito le ahorra a la consciencia mo-
ral evaluar la naturaleza moral de todas las situaciones cotidianas, liberándola para 
analizar solamente aquellas situaciones imprevistas, cuya moral no fue incorporada 
al repertorio comportamental (Gondim, 2020, p. 75). 

La práctica de la reciprocidad puede hacerse un hábito en las relaciones sociales, 
siendo fácilmente transferida para las relaciones contractuales de trabajo. Basándose 
en Kant, Caygill (2000), afirma que en la justicia conmutativa (del ámbito del derecho 
privado), un intercambio es justo cuando los productos tienen equivalencia. Este es 
un desafío para las relaciones contractuales de trabajo en contextos capitalistas, en 
los que uno tiene el poder de compra de la fuerza de trabajo y el otro la ofrece. Los 
intercambios previstos en la ley tienden a ser heteromórficos (de naturaleza diferente, 
salario-fuerza de trabajo), para usar la terminología de Burns (1973). Nada impide 
que el intercambio heteromórfico sea considerado justo, pero es necesario que haya 
concordancia con que sea este tipo de intercambio el esperado. Sin embargo, al reco-
nocer que hay expectativas o promesas implícitas o no declaradas en las relaciones 
de intercambio, heteromórficas y homomórficas, se convierte en un desafío alcanzar 
el término medio que satisfaga, al menos relativamente, las dos partes. El conflicto 
moral puede llegar como una consecuencia del reconocimiento de que los intereses 
individuales de una parte se están sobreponiendo a los intereses de otra parte, des-
equilibrando fuertemente la balanza (Saltzstein, 1994).

A título de síntesis de esta sección, buscaremos contextualizar la moralidad y la éti-
ca, y alertar sobre la fragilización de la legislación que rige los contratos formales 
de trabajo para proteger los derechos de la parte más débil, que aumenta el riesgo 
de que las relaciones de trabajo se vuelvan seriamente más injustas. Esto porque la 
desigualdad flagrante de poder desequilibra las relaciones sociales y exige una fuerte 
implicación moral de los actores, en especial de aquel que tiene más recursos y puede 
imponer su voluntad al otro; también afecta el reconocimiento de la existencia del 
contrato psicológico (Chiuzi, 2012, 2014; Gondim & Rios, 2015; Guest, 1998, 2004a, 
2004b; Malvezzi, 2011; Rios & Gondim, 2010a, 2010b; Roehling, 1997; Rousseau, 
1995, 2001), que no se confunde con el contrato formal legislado; debemos de admi-
tir que ese contrato psicológico, que regula desde el punto de vista afectivo y moral 
las relaciones entre empleador y empleado, puede ser gerenciado mejor por el traba-
jador y por el empleador, lo que hace posible vislumbrar intercambios sociales con 
bases menor injustas.
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De la multidimensionalidad a la construcción y reconstrucción 
del vínculo: el contrato psicológico desde la base de los  
intercambios sociales y de la reciprocidad

De acuerdo con Vesga (2020), cinco periodos marcan la evolución del concepto de 
contrato psicológico. El primero de ellos se sitúa entre las décadas de los sesenta y los 
setenta con los trabajos de Argyris (1960), Levinson, Price, Munden, Madl y Solley 
(1962), y posteriormente Schein (1965). La trayectoria del concepto está marcada por 
el cambio de objeto foco del contrato. En Argyris se apoyaba en la relación de con-
fianza entre jefe y empleado, en Levinson et ál. (1962) recayó sobre la reciprocidad 
interpersonal y otros aspectos intangibles de las relaciones contractuales, y en Schein 
(1965) sobrepasó el foco objetal concreto y se transfirió a un nivel abstracto de rela-
ción del trabajador con la organización, lo que provocó una ampliación del concepto 
que hizo imprecisa su demarcación.

El segundo periodo, entre los años setenta y ochenta, está marcado por la reducción 
del interés general por el abordaje del concepto, que adquiere de nuevo su vigor a 
partir de la publicación de los primeros trabajos de Rousseau (1995), quien inauguró 
un tercer periodo que recuperó la dimensión subjetiva y moral, conforme referimos 
antes, y el énfasis en la promesa percibida. En los periodos subsecuentes creció el 
posicionamiento crítico con relación a la teorización sobre contrato psicológico. Se 
critican tres aspectos; 1) el foco en la perspectiva del individuo, aunque el contrato 
implique la relación entre dos partes (Conway & Briner, 2005; Cullinane & Dundon, 
2006; Shore & Barksdale, 1998; Guest, 1998); 2) la indefinición de quién es el objeto 
del contrato, dado que la organización es una abstracción con diversos actores que la 
representan en varios niveles (Guest, 1998); y 3) la naturaleza y los tipos de intercam-
bios implicados en la relación (Janssens, Sels & Van Den Brande, 2003; Sels, Janssens 
& Van Den Brande, 2004; Shore & Barksdale, 1998; Robinson et ál. 1994). 

Estos periodos que marcan la evolución del concepto de contrato psicológico es-
tuvieron acompañados de diversas concepciones sobre cuáles serían las bases y en 
qué términos los contratos psicológicos estarían construidos. Una de las más impor-
tantes tipologías de contratos psicológicos es la de Rousseau (1995), que lo analizó a 
la luz de dos dimensiones: 1) claridad de los términos (específicos e inespecíficos); 
y 2) la duración del contrato. La combinación de las dos dimensiones podría llevar 
a cuatro tipos de contratos psicológicos: transaccional (términos específicos de cor-
ta duración), transicional (términos inespecíficos y de corta duración), balanceado 
(términos específicos y de larga duración) y relacional (términos inespecíficos y de 
larga duración).



101

Sônia Maria Guedes Gondim, Mino Correia Rios

LOGOS V E S T I G I U M LOGOS V E S T I G I U M

El modelo de Shore y Barksdale (1998) se presenta como consecuencia de la crítica 
al modelo de Rousseau. El contrato se sustentaría en la combinación de dos dimen-
siones de obligaciones: la del empleado para con el empleador y la del empleador para 
con el empleado. Esto permitió operacionalizar el contrato psicológico implicando 
dos partes que establecen los intercambios. Claramente hubo un avance en la teori-
zación del constructo, si bien no estuvo acompañado por la forma de medirlo, dado 
que el trabajador seguía siendo la única fuente de recolección de información para 
el diagnóstico de los términos y del estado del contrato psicológico. Sin embargo, 
una ganancia importante fue que los contratos psicológicos pasaron a ser clasificados 
en términos de obligaciones mutuamente elevadas (empleador y empleado), mutua-
mente bajas (empleador y empleado), elevada solamente para el empleado u elevada 
solamente para el empleador. La suposición de un juego de fuerzas que estaría o no 
equilibrado fue siendo incorporada a los modelos de contratos psicológicos, lo que 
los volvería más gerenciables.

Otro modelo multidimensional fue propuesto y probado inicialmente por Janssens 
et ál. (2003) y posteriormente por Sels et ál. (2004). Ese modelo aumentó la comple-
jidad de la compresión del contrato psicológico, fruto del arreglo entre seis dimen-
siones: tangibilidad (especificidad de los términos del contrato), alcance (aspectos 
personales o profesionales), estabilidad (aceptación de cambios en los términos del 
intercambio sin que implique renegociación), estructura temporal (duración de la 
relación de intercambios), simetría del intercambio (tolerancia de las diferencias en 
los intercambios entre niveles distintos de la organización), y nivel de regulación del 
contrato (individual, grupal o colectivo, alcanzando a pocos o a muchos segmentos 
de trabajadores). Aunque algunas de esas dimensiones se confundan, como las dos 
últimas, fueron definidas con base en una diversidad de aspectos, desde las carac-
terísticas del contrato y variables socioeconómicas, hasta las prácticas de gestión de 
personas (Sels et ál., 2004). El supuesto del modelo es que esas dimensiones combi-
nadas definirían perfiles de contratos psicológicos diferenciados que oscilarían a lo 
largo del tiempo debido a cambios a nivel del individuo, de las políticas de gestión de 
las organizaciones y de las contingencias externas.

Si, por un lado los modelos de contrato psicológico eran concebidos bajo la forma 
de tipología, sirviendo de herramienta de diagnóstico para la toma de decisiones en 
gestión de personas, otras discusiones avanzaron en dirección de la comprensión 
del contrato psicológico como un proceso de construcción y reconstrucción de sen-
tido del vínculo organizacional o con el trabajo, aprehendido de mejor manera por 
metodologías cualitativas y narrativas individuales de los trabajadores (Conway & 
Briner, 2005, Malvezzi, 2011; Rousseau, 2005). Alineados con ese tipo de compresión, 
hubo un nuevo abordaje de los conceptos de intercambios sociales (Burns, 1973) y 
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de reciprocidad como aspectos claves en la concepción del contrato psicológico (p. 
ej., Chiuzi, 2014). En la perspectiva de Homans (1958, 1962, 1974), existen dos tipos 
de intercambios: materiales e inmateriales (simbólicos). La teoría de los intercambios 
sociales pone la dinámica de las interacciones entre los individuos en el análisis de la 
acción social. La interacción, para Homans (1962), es un proceso en el cual la acción 
de un hombre genera otra acción en otro hombre con impactos en la calidad de las 
relaciones entre ellos. La cualidad de esos intercambios está relacionada también con 
lo que cada uno espera dar y recibir como contrapartida. El contrato psicológico, 
aunque pueda ser concebido como de dimensión subjetiva, o tal vez intersubjeti-
va, tiene en cuenta intercambios esperados, sean sustentados en expectativas (más 
genéricos), o apoyados en obligaciones y derechos de cada una de las partes. Se abre 
un camino promisorio para discusiones sobre la moral en el establecimiento de inter-
cambios proyectados entre dos actores implicados en una relación de trabajo, espe-
cialmente a través del aumento de la sensibilidad del empoderado para con el otro, el 
menos empoderado. La insensibilidad para con el trabajador en desventaja aumenta 
las opciones de desequilibrio en los intercambios.

La percepción de desequilibrio en los intercambios tiene impactos en la evaluación 
que el trabajador hace de la calidad de ese vínculo que establece con el empleador. 
La discusión sobre el estado de los contratos y sus efectos (con especial énfasis en 
las percepciones de ruptura) crece en importancia en la literatura. Autores como 
Conway y Briner (2002), y Guest y Conway (2002), consideran que el estado de los 
contratos psicológicos puede ser definido como una evaluación que el trabajador 
hace sobre el cumplimiento de las promesas y obligaciones del empleador para con 
él, con implicaciones para el fortalecimiento o ruptura del grado de confianza de-
positado en esa relación. Para Robinson y Morrison (1995, 2020), a pesar de esto, la 
percepción de quiebra o ruptura del contrato llevada al extremo generaría respuestas 
emocionales de mayor intensidad de parte del trabajador, por ser considerada como 
una violación, desde el punto de vista moral, más grave que la percepción de quiebra.

La literatura trae innúmeras evidencias de los efectos del estado de los contratos so-
bre las actitudes y los comportamientos del trabajador (Conway, Guest & Trenberth, 
2011; Epitropaki, 2013; Jafri, 2012; Lapalme, Simard & Tremblay, 2011; Pate, Martin 
& McGoldrick, 2003; Robbins, Ford & Tetrick, 2012), como sobre la insatisfacción 
en el trabajo (Coyle-Shapiro & Kessler, 2000; Robinson & Rousseau, 1994; Turnley & 
Feldman, 2000). Apoyados em Rousseau (1989), Conway et ál. (2011) presentan evi-
dencias de que los efectos negativos de la ruptura de los contratos psicológicos tien-
den a suplantar los beneficios del cumplimiento. Los principales efectos perjudiciales 
se notan en el bienestar afectivo, en la satisfacción con el trabajo y en la fragilización 
del compromiso organizacional (Lapalme et ál., 2011). Los resultados del estudio 
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desarrollado por Epitropaki (2013) señalan que la percepción de ruptura de los con-
tratos psicológicos tiene efectos negativos sobre la identificación con la organización. 
Un metaanálisis realizado por Robbins et ál. (2012) concluyó sobre efectos negativos 
de la percepción de injusticia y ruptura del contrato psicológico en la salud física y 
mental de los trabajadores.

Otros estudios señalan la importancia de entender las circunstancias que llevan al 
sentimiento/percepción de violación para identificar formas de minimizar respues-
tas destructivas (Robinson & Morrison, 2000; Turnley & Feldman, 2000). El estudio 
desarrollado por Luksyte, Spitzmueller y Maynard (2011) identificó el efecto de los 
contratos psicológicos inadecuados y comportamientos desviados. Los resultados 
indican que a pesar de que trabajadores cualificados soporten funciones descualifi-
cadas frente a la crisis económica y la recesión, adoptan el cinismo y comportamien-
tos contraproductivos. En un estudio que implicó tercerizados que ejecutaban las 
mismas funciones, se concluyó que los tercerizados se muestran menos dispuestos a 
permanecer en la organización, aun existiendo esa posibilidad. El modelo de contra-
to psicológico identificado en ese escenario se caracteriza por la oferta de obediencia 
formal a la jerarquía dominante y tolerancia a cierta inestabilidad coyuntural, mien-
tras exista empleo pero no existan privilegios personalizados. El intercambio se car-
acteriza, de esta manera, por un modelo de relativa naturalización de la precarización 
(Rios, 2007; Rios & Gondim, 2010b).

En función de acompañar la tendencia de pensar el contrato psicológico como un 
sistema de intercambios, las escalas propuestas por Sels et ál. (2004), con base en el 
modelo de Janssens et ál. (2003), fuero probadas en una muestra de trabajadores bra-
sileños (Rios & Gondim, 2015). La resultante factorial encontrada para cada una de 
las dos escalas de obligaciones, la del empleado y el empleador, fue la siguiente: la es-
cala de obligaciones del empleado quedó compuesta por cuatro factores que denomi-
namos obediencia, inversión personal, inversión profesional y flexibilidad. Obediencia 
hace referencia a qué tanto el empleado está dispuesto a ajustarse a las normas y re-
glas organizacionales (ejemplos: “mi empleador puede esperar que yo lidie bien con 
los imprevistos en situaciones de trabajo…”, “toleré cambios introducidos por la em-
presa”). La inversión personal está relacionada con las actitudes y los comportamien-
tos que demuestran implicación personal con la organización (ejemplos: “invertir 
tiempo y energía en esa empresa”, “me quiero desarrollar en esa empresa”). Inversión 
profesional refiere las actitudes y los comportamientos que demuestran compromiso 
con la carrera y el desempeño competente en el trabajo (ejemplos: “indique explíci-
tamente mis deseos y planes de carrera; “establezca con claridad lo que es importante 
para mí en mi trabajo”). Flexibilidad se refiere al reconocimiento de la existencia de 
diferencias de demandas individuales en la organización que exigen renegociación de 
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contratos (ejemplos: “querer hacer acuerdos individuales”, “tener demandas diferen-
tes de otros empleados”).

En relación con la escala de obligaciones del empleador, la solución encontrada fue 
también de cuatro factores, denominados de la siguiente manera: justicia procedimen-
tal, reconocimiento personal, reconocimiento profesional y justicia distributiva. Justicia 
procedimental se refiere a la contrapartida ofrecida por el empleador en relación con 
las actitudes y los comportamientos de obediencia del empleado (ejemplos: “espero 
de mi empleador que describa el criterio de evaluación del desempeño de la empre-
sa”, “…describa sin ambigüedad mis derechos en la empresa”). Reconocimiento per-
sonal está relacionado con la contrapartida de la organización para con la inversión 
personal del empleado (ejemplos: “mantener los acuerdos, aunque las circunstancias 
cambien”, “ser apreciado por lo que hago y por quien soy”). Reconocimiento profe-
sional se refiere a la contrapartida de la organización para con la inversión profe-
sional del empleado (ejemplos: “que me ofrezca seguridad en el empleo”, “me ofrezca 
oportunidades para el desarrollo de carrera”). Justicia distributiva se refiere al recon-
ocimiento de las diferencias de demandas individuales en la organización que exi-
gen que sean ofrecidas posibilidades de renegociación de contratos (ejemplos: “que 
trate igualmente a todos los empleados del mismo nivel”; “considere los acuerdos 
como aplicables a todo el grupo, departamento o equipo”) (Rios & Gondim, 2015). 
El avance de esta medida es el presentar la posibilidad de generar un indicador de 
reciprocidad (IR), resultante de la sustracción de puntajes de obligaciones del em-
pleador y de obligaciones del empleado. El reconocimiento personal del empleador 
es recompensado por la inversión personal del empleado. De la misma manera, el 
reconocimiento profesional del empleador está acompañado, en reciprocidad, por la 
inversión profesional del empleado en la organización. El reconocimiento de que la 
organización está orientada por principios de justicia distributiva lleva al trabajador 
a retribuir con obediencia. Finalmente, la justicia procedimental por parte de la or-
ganización hace que el trabajador, a cambio, sea más flexible y tolere diferencias e 
idiosincrasias. Esa perspectiva de contrapartida de las obligaciones de empleadores y 
empleados permite monitorear el desequilibrio entre las partes, ofreciendo insumos 
para emprender acciones de gestión que busquen restaurar el equilibrio. Aumentan 
entonces las oportunidades de establecer contratos psicológicos sobre bases menos 
injustas.

Como se ha mostrado, la reciprocidad es otro aspecto clave para la formulación 
de un contrato psicológico como construcción y reconstrucción del vínculo. En la 
visión de Gouldner (1960), hay dos formas de reciprocidad: la homomórfica y la 
heteromórfica. Los intercambios homomórficos se definen como equivalentes en 
términos de valores, contenido y forma. Un ejemplo de intercambio homomórfico 
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es el del trabajador que extiende su jornada de trabajo por la urgencia de demandas, 
pero espera reciprocidad equivalente; es decir, que el empleador le libere un día de 
trabajo para participar de un evento social familiar. Lo que está siendo intercam-
biado es el tiempo. Por eso es homomórfica. Los intercambios heteromórficos son 
practicados de forma más común en nuestra sociedad. El trabajador considera que 
es obligación del empleador ofrecer seguridad en el empleo, pagos al día, etcétera, 
como reciprocidad por su productividad. Son intercambios de contenidos y formas 
diferenciadas. Sin embargo, los intercambios homomórficos o heteromórficos son 
equivalentes para efectos de criterio de justicia, pues en sentido estricto lo que define 
un tipo de intercambio como justo, o sea, representativo del término, depende de la 
comprensión de lo que cada parte considera como deber u obligación de sí y del otro, 
para que se mantenga la reciprocidad en niveles aceptables. Es decir, se admite que el 
trabajador pueda considerar como justos tanto los intercambios homomórficos como 
los heteromórficos.

Con el propósito de avanzar en la construcción de un modelo de contrato psico-
lógico que llegara a contemplar la naturaleza de los intercambios homomórficos y 
heteromórficos, se propuso y probó empíricamente una medida para evaluar el con-
trato psicológico de docentes de nivel superior (Rios, 2015; Rios & Gondim, 2015, 
2017). El modelo concibe dos tipos de intercambios esperados por los docentes en 
su relación con las instituciones educativas empleadoras: los académicos y los ins-
titucionales, ambos con la posibilidad de ser homomórficos o heteromórficos. Los 
primeros unen aspectos relativos a las actividades de enseñanza y de investigación. 
Los segundos implican obligaciones del docente para con la institución educativa y 
sus políticas organizacionales y pedagógicas. La tabla 1 presenta algunos ejemplos de 
intercambios homomórficos académicos e institucionales, y también intercambios 
heteromórficos. El instrumento completo y los análisis confirmatorios de la estruc-
tura de la medida se encuentran descritos en Rios (2015) y Rios y Gondim (2017). 

Los resultados del estudio empírico señalan que los docentes sustentan sus contratos 
psicológicos en obligaciones académicas de enseñanza y obligaciones institucionales 
más que en obligaciones de investigación, lo que probablemente se deriva del he-
cho de que los docentes de educación superior, principalmente los de instituciones 
educativas privadas, desarrollan actividades relacionadas con la enseñanza de forma 
prevalente. Los resultados sugieren que, para inversiones elevadas, los docentes es-
peran más contrapartidas homomórficas académicas e institucionales que intercam-
bios heteromórficos. Una de las conclusiones del estudio es que el modelo basado 
en intercambios homomórficos se hace defendible y operacionalizable, mostrándose 
como un camino posible para la construcción de relaciones de intercambio más jus-
tas, pudiendo ser aplicable en otros contextos organizacionales.
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De la perspectiva del acuerdo en la justicia a la justicia  
en el acuerdo: el posicionamiento moral del empleador

Conforme se describió anteriormente, en una sociedad capitalista, cuyos principios 
son la desigualdad y la propiedad privada de recursos, la búsqueda por establecer 
relaciones más justas debe ser aún más perseguida, requiriendo sensibilidad, princi-
palmente de aquel que se encuentra en posición privilegiada en el juego de fuerzas. 
En síntesis, es necesario estar atento a las necesidades de demandas del otro que se 
encuentra en posición desventajosa y más susceptible a la sujeción a formas tentado-
ras de explotación.

Tabla 1. Ejemplos de intercambios académicos e institucionales

Académicas Institucionales Obligaciones 
empleadorObligaciones 

empleado
Obligaciones empleador Obligaciones 

empleado
Obligaciones empleador

Homomórficas Homomórficas Heteromórficas

Desarrollar 
proyectos de 
investigación.

Publicar artículos 
científicos.

Dictar clases 
con calidad de 
contenido y 
didáctica.

Mantenerse 
actualizado 
en su área de 
experticia.

Ofrecer recursos 
materiales y de tiempo 
para la realización 
de proyectos de 
investigación.

Viabilizar carga horaria 
para la dedicación 
docente a la producción 
científica.

 Financiar u ofrecer cursos 
de perfeccionamiento 
académico a docentes.

Ofrecer capacitación 
y soporte para a 
incorporación de nuevas 
tecnologías de enseñanza.

Obedecer 
las reglas y 
reglamentos 
institucionales. 

Cumplir plazos 
institucionales 
relativos a 
las rutinas 
académicas de 
las actividades 
de enseñanza e 
investigación. 

 Participar 
en reuniones 
promovidas por 
la organización 
para 
familiarizarse 
con sus valores, 
normas y 
directrices. 

Explicitar con claridad 
las reglas y reglamentos 
institucionales en 
relación con los valores. 

Promover reuniones 
para la presentación de 
las normas académicas 
e institucionales y 
divulgar los valores 
organizacionales. 

Establecer previamente 
con los docentes plazos 
y procedimientos de las 
rutinas académicas. 

Asegurar 
estabilidad en el 
vínculo laboral. 

Ofrecer un 
plan de carrera 
estructurado. 

Adoptar una 
gestión flexible 
que considere las 
especificidades 
y necesidades 
personales de los 
docentes. 

Dar destaque 
institucional a 
todas las conquistas 
de docentes 
dentro y fuera de 
la institución de 
enseñanza.

Adoptar políticas 
de mejora de 
remuneración por 
tiempo de servicio.

Fuente: Adaptado de Rios y Gondim (2017).
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Un proyecto de esta naturaleza necesita tener en cuenta que la moralidad se deriva 
de procesos de desarrollo personal y social. Teóricos del desarrollo de la moralidad, 
como Piaget (1932/1977) y Kohlberg (1984), destacaban la importancia de vencer 
diversas modalidades de egocentrismo para alcanzar niveles de moralidad más ele-
vados. Mientras Piaget valoriza el intercambio entre niños, sin inferencia de adultos, 
para hacer el salto de una moralidad heterónoma a una autonomía moral, Kohlberg 
ponía énfasis en el proceso educacional, una vez que, para ese pensador, la moralidad 
se desarrollaría en la medida en que el individuo venga a asumir el punto de vista 
de la sociedad y de las colectividades. El egocentrismo sería superado por el salto de 
una moral convencional a una moral posconvencional, difícil de ser alcanzada por 
estar basada en el contrato social y en una ética universal. La dificultad se encuentra 
principalmente en fallas de nuestro proceso de socialización, que estimula dema-
siadamente la autonomía individual para atender los intereses individuales, muchas 
veces antagónicos a los intereses colectivos. Atender los intereses colectivos requiere 
despojarse de sus intereses individuales, o sea, fuerza moral.

Si los intereses individuales se sobreponen a los intereses colectivos, y eso se extiende 
a todas las esferas de la vida, obviamente dicho evento repercutirá en la esfera del 
trabajo. Al final, el proceso de socialización para el trabajo, que incluye establecer 
relaciones contractuales de trabajo, es distinto para quienes tienen más oportunida-
des de convertirse en patrones, en comparación con aquellos que se ven condenados 
a vender su fuerza de trabajo. En las clases sociales más pobres, el niño asume muy 
temprano diversas formas y papeles de trabajo. EL modelo de trabajo aprendido es el 
destituido de sentido y significado. Sirve apenas para garantizar la sobrevivencia de 
modo precario e inmediato. El pobre ve con “naturalidad” su condición de trabajador 
desprovisto de recursos y medios de transformación de su realidad.

En las clases más ricas, el proceso de socialización para el trabajo es distinto. Se busca 
cultivar la creencia de que la única forma de distanciarse de un modelo de trabaja-
dor descualificado es postergar el ingreso al mundo del trabajo. Vivir la infancia, 
estudiar para aumentar el repertorio de conocimientos y de habilidades aumenta la 
oportunidad de demarcar el posicionamiento futuro en el mundo del trabajo. ¿Qué 
oportunidades tendría un joven, proveniente de una familia adinerada, que lo eximió 
de trabajos descualificados y le permitió viabilizar el pleno desarrollo de sus poten-
ciales, de ser sensible a las necesidades de aquel otro, el pobre, socializado en trabajos 
de baja cualificación, que cree que esa condición es natural? Pocos reconocen que 
las condiciones que nos posicionan socialmente nos son dadas por contingencias. Al 
final, no se escoge en cuáles condiciones se nace. ¿Quién de manera libre optaría por 
hacer parte, de antemano, del grupo de los no privilegiados y de los descualificados?
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Apoyados en Kohlberg (1973, 1984), enfatizamos en la importancia de la oferta de 
modelos que permitan la identificación con ambos actores, empleadores y emplea-
dos. A fin de cuentas, la identificación afectiva y la imitación de ejemplos morales 
están en la base de la formación de hábitos promotores de más justicia en las relacio-
nes de trabajo. La propiedad simpatética, como fue descrita por Smith (1759/2002), 
nos ayuda a localizar en la particularidad de la situación la generalidad de la regla 
(observador imparcial). La empatía nos hace más sensibles a la condición del otro, 
haciéndonos dejar la motivación egoísta a favor de la motivación altruista (Hoffman, 
1976, 2000). La orientación para el otro abre camino a la solidaridad social, buscando 
conciliar intereses individuales y del otro (Burns, 1973; Homans, 1962).

Esa sería una vía de cultivar la justicia en las relaciones entre los hombres que se 
encuentran en desigualdades. “Si la igualdad fuese un valor fácilmente operacionali-
zado en el mundo ´real´, tal vez no hubiese necesidad de recurrir al concepto de jus-
ticia como institución social. Si el hombre pudiese, de hecho, ejercer la moderación 
sin ninguna forma de coacción, la justicia se tornaría inútil” (Gondim, 2020, p. 86).

Si la justicia no es un dispositivo natural, sino creado para forzar a los hombres a lle-
gar al término medio, el hombre necesita ser socializado en el ejercicio de la práctica 
moral para poder incorporar en su repertorio actitudinal y comportamental buenos 
hábitos de promoción de la justicia. La oferta de modelos es un buen comienzo, y el 
entrenamiento de ponerse en el lugar del otro también. En una sociedad que legaliza 
formas de explotación del trabajo, aumenta la responsabilidad individual de aquel 
que detiene mayor control sobre la relación, el empleador.

Algunos obstáculos para la concretización de relaciones de trabajo más justas de 
parte del empleador pueden estar asentadas, según Lersch y Sarró (1964), en dos 
tipos principales de incapacidad: dificultad afectiva de renunciar y la cobardía de 
decidir y asumir las consecuencias de allí derivadas. Sobrepasar esos límites requie-
re de apoyo social, para no solamente emprender una crítica de los modelos, sino 
recompensar decisiones moralmente implicadas que tengan en cuenta la búsqueda 
de conciliación de intereses, aunque parcialmente, sin excesos y sin falta. Al final, 
el empleador encuentra, en una sociedad individualista, innúmeras justificaciones 
para no actual moralmente con el empleado. El actuar moral envuelve fortalecer el 
self moral y promover la descentración del yo por el respeto a la alteridad. Observen 
que estamos hablando de respeto, para lo que no se admite una anulación o derrota 
del otro. La moderación o equilibrio minimiza el sufrimiento de límites impuestos 
por constricciones de una sociedad apoyada en la desigualdad. La explotación solo 
encuentra brechas en una sociedad que se aprecia por la gran inequidad, y minimizar 
esa desigualdad constituye el objetivo de la justicia.
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El reconocimiento por parte de empleadores/contratantes de que los contratos psi-
cológicos son manifestaciones de la subjetividad, no necesariamente declarada, de 
dos partes con diferentes niveles de poder, y que se comprometen en un proceso de 
interacción social de trabajo con obligaciones mutuas, es un buen comienzo para 
establecer relaciones de intercambios menos desiguales. Ambos inician la interacción 
suponiendo asumir un compromiso que envuelve derechos y deberes, obligaciones y 
contrapartidas. Eso requiere reconocer al otro en la interacción. Es admitir que una 
relación envuelve bidireccionalidad y reciprocidad para que sea legitimada. Las ex-
pectativas sobre qué tipo de reciprocidad, homomórfica o heteromórfica, sería la más 
justa, impone considerar las condiciones en que cada una de las partes se encuentra 
y cuáles son las concesiones que se disponen a hacer. Lo dado por realidad es que en 
un sistema social que tiene como principio la desigualdad, se convierte en imperativo 
reconocer que las concesiones deben tener en cuenta los límites tolerables de la des-
igualdad, sin corromper relaciones sociales.
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